
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Jamundí,  abril 21  de 2.022 

A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que el proceso ha 
permanecido inactivo en la secretaría por más de un (1) año. Sírvase Proveer. 

 
La Secretaria 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
 

 
AUTO INTERLCUTORIO No. 795 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Abril veintiuno  (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

RAD: 2020-00539  
REF: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE  

DTE: UNISA UNION INMOBILIARIA S.A.  
DDO: ANLLY LADY ZAMBRANO GONZALEZ 

 
Como quiera que dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCION DE INMUEBLE   instaurado a través de apoderado judicial por  
UNISA UNION INMOBILIARIA S.A.  en contra la señora ANLLY LADY ZAMBRANO 

GONZALEZ  advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido inactivo por 

más de un (1) año en la secretaria del despacho sin actuación alguna; y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se procederá a dar aplicación al mismo.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:- DECRETAR la terminación del presente asunto, por DESISTIMIENTO 

TACITO.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 

 
TERCERO:  NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 
        

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  

 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 

 
gmg 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. __63_ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: Abril 22  de 2021  ___ 

 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La secretaria,  
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